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\ ~ ANTIAGO, 31 DICIEMBRE 2009 .

01ALMEN1E jG.~' SE RESOLVIO LO QUE SIGUE
1 M\1ADO \, VISTOS: Los recursos aprobados en la Ley de
~ supuestos del Sector Público para el año 2009, la glosa N° 05 del

MINISTERIODE HACIER8A...J presupuesto de la SecretarIa y AdministraciónGeneral del Ministerio
OFICINADEPARTES I del Interiory losOficiosN° 6760/8627del02.10.2009Y N°6760/9885

del 06.11.2009,delMinisteriode DefensaNacional.
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RECIBIDO

!..""'...Annada de Chile

Oficina Nacional de Emergencia (e.l.)
Div. Adm. y Finanzas
Oficina de Partes

-----------

APRUEBAFONDOS DE "TRANSFERENCIASA
OTRAS ENTIDADES PUBLICAS" Af:.IO 2010.

SOLUCION EXENTA N° 10.808

R E S U E L V O:

1. APRUEBANSE las siguientes
transferencias de recursos, del presupuesto de la SecretarIa y
Administración General del Ministerio del Interior, de acuerdo al detalle
y procedimientosque a continuación se indican:

INsmUCIONES

Ejército de Chile
Annada de Chile
Fuerza Aérea de Chile

$ 18.176.584.=
129.911.283.=

69.704.645.=

. ~ IMPUTACIONPRESUPUESTARIA: 05 .01 .01. 24. 03 .002
''TRANSFERENCIASA OTRASENTIDADESPUBLICAS- Para atender
situaciones de emergencia", del presupuesto de la "Secretaria y
Administración General del Ministerio del Interior" para el año 2009.

FINALIDAD: Cancelar gastos efectuados por las FF.AA. en labores
de apoyo a la emergencia provocada por la erupción del volcán
Chaitén, en el perIodo comprendido entre los meses de junio del 2008
hasta agosto del 2009.

FORMALIDAD CONTABLE Y DE RENDICION DE CUENTA: Los
fondos no se incorporarán al presupuesto de la entidad receptora y de
su inversión se rendirá cuenta documentada, según el procedimiento
señalado en el punto 5.2 ,..de la Resolución N° 759, de fecha
23.12.2003, de la Contralorla General de la República publicada en el
Diario Oficial del 17.01.2004 .

RECEPCION DE LOS FONDOS E INFORMES MENSUALES: Se
acusará recibo enviando una copia del ingreso que se emita por la
recepción conforme de los fondos. Mensualmente se deberá remitir un
informe a este Ministerio, sobre los ingresos, gastos y saldos del
perrada.

Los fondos serán girados por la División
del Ministeriodel Interior.

ICIO ROSENDE LYNCH
ubsecretario del Interior
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J~fe Administración y Finanzas
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